
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 149 Sábado 22 de junio de 2013 Sec. IV.  Pág. 32002

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

3-
24

05
4

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

24054 SALAMANCA

El Juzgado de 1.ª Instancia n.º 4 y Mercantil de Salamanca,

Anuncia: Que en el procedimiento concursal número 31/2013 de la deudora
Fundación Nido Mariano Rodríguez,  por  Auto  de 13 de junio  de 2013,  se  ha
acordado lo  siguiente:

1.-  Se abre,  a  solicitud de la  concursada,  la  Fase de Liquidación,  que se
tramitará simultáneamente a  la  Fase Común del  concurso.

2.- Se declara la disolución de la Fundación Nido Mariano Rodríguez, con
número de registro 38/docente del Registro de Fundaciones Culturales y Docentes
de la Consejería de Educación y Cultura, de la Junta de Castilla y León.

3.-  Se  decreta  el  cese  de  los  administradores  de  la  concursada  en  las
facultades de administración y disposición sobre su patrimonio, siendo sustituidos
por la Administración Concursal con todos los efectos establecidos en el Título III
de la LC, sin perjuicio de continuar aquellos en la representación de la concursada
en el procedimiento y en los incidentes en los que sea parte.

Salamanca, 13 de junio de 2013.- Secretario judicial.
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